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Riesgo de Incendio en los Edificios  

Se entiende por incendio la manifestación no deseada de un fuego, se produce cuando un 
combustible en cantidad suficiente, y en presencia de un comburente (oxígeno), arde como 
consecuencia de la aplicación de una energía de activación determinada. Además, para que un 
incendio se mantenga y se propague es necesario que se produzca una reacción en cadena. 
Por tanto, para que se inicie y se mantenga un incendio es preciso la coexistencia de los cuatro 
factores: Combustible, comburente, energía de activación y reacción en cadena. 

La lucha contra incendios se basa en la Prevención (medidas tendentes a evitar el inicio de la 
cadena del incendio) y la Protección (medidas tendentes a minimizar las consecuencias del 
incendio). 

La reglamentación española sobre protección contra incendios distingue entre los edificios para 
uso industrial del resto de edificaciones. En esta ficha se aborda lo referente a los edificios en 
general, mientras que en otra se desarrolla la protección contra incendios en las instalaciones 
industriales (R.D. 2267/2004). 

Legislación 
REAL DECRETO 2177/1996, de 4 de octubre, por el que se aprueba la 
Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI-96: Condiciones de protección 
contra incendios de los edificios» 

Modificaciones   

Resumen 

La norma establece las condiciones que deben reunir los edificios en 
cuanto a los siguientes aspectos: 

• Compartimentación en sectores.  

• Densidad de ocupación.  

• Evacuación: Recorridos, pasillos, rampas, escaleras, puertas.  

• Señalización.  

• Comportamiento de materiales y elementos constructivos.  

• Instalaciones generales.  

• Locales de riesgo especial.  

• Instalaciones de protección contra incendios.  

En cada apartado se van definiendo condiciones especiales para 
edificios con usos concretos, como son: Hospitalario, comercial, 
residencial, administrativo, docente y aparcamientos. 

Las instalaciones de protección contra incendios (detectores, extintores, 
mangueras, etc.) están reguladas por el R.D. 1942/1993. 

Otras Legislaciones 
Relacionadas  

REAL DECRETO 279/1991 por el que se aprueba la Norma básica de 
edificación NBE-CPI-91: es de aplicación a edificaciones existentes 
antes del año 96 en que se aprobó la NBE-CPI-96. 

REAL DECRETO 1942/1993 que recoge el reglamento de instalaciones 
de protección contra incendios. 

Orden del Ministerio del Interior de 29 de noviembre de 1984 por la que 
se aprueba el Manual de autoprotección. Guía para desarrollo del Plan 
de Emergencia contra incendios y de evacuación de locales y edificios. 

Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 31 de mayo de 1982, 
que recoge la I.T.C del reglamento de Aparatos a presión en lo 
referente a extintores (MIE AP5). 

Orden del Ministerio de Sanidad de 24 de octubre de 1979, sobre 
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protección contra incendios en los establecimientos sanitarios. 

Orden del Ministerio de Comercio y Turismo, de 25 de septiembre de 
1979, sobre prevención de incendios en establecimientos turísticos. 

REAL DECRETO 2816/1982 por el que se aprueba el Reglamento 
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

REAL DECRETO 379/2001 por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos. 

REAL DECRETO 2267/2004 por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

En muchas comunidades autónomas se han dictado normas que 
concretan o amplían la reglamentación estatal. 

Algunos ayuntamientos importantes tienen ordenanzas sobre protección 
de incendios. protección contra incendios en los establecimientos 
sanitarios. 

Orden del Ministerio de Comercio y Turismo, de 25 de septiembre de 
1979, sobre prevención de incendios en establecimientos turísticos. 

REAL DECRETO 2816/1982 por el que se aprueba el Reglamento 
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

REAL DECRETO 379/2001 por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos. 

REAL DECRETO 2267/2004 por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

En muchas comunidades autónomas se han dictado normas que 
concretan o amplían la reglamentación estatal. 

Algunos ayuntamientos importantes tienen ordenanzas sobre protección 
de incendios.  

    

 
 
 
 
 
 


